
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado: 2021-00519 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 25 de julio del 2022, informando que la parte actora alegó constancia que el 

correo electrónico suministrado con la demanda respecto del demandado  José Leonardo Córdoba Cuellar es 

errada y manifiesta que desconoce otra dirección de notificación del prenombrado. Ingresa para proveer. 

La secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO. 

Fusagasugá 2 de agosto del 2022.  

RADICADO: 2021 00519 

 

En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial y 

documentales que anteceden el Despacho dispone:  

 

1. Por Secretaría ofíciese a Sanitas EPS, a fin de que se sirva informar a este 

Despacho judicial, el número de oficio al cual se da respuesta mediante 

comunicado GRO-00036466-2022, precisando igualmente su fecha de 

radicación.  

2. Por secretaría líbrese oficio a la EPS Sanitas, en los términos solicitados por 

la apoderada del extremo demandante.  

 

NOTIFÍQUESE   

 

JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez 

 

JS 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 3 de 

agosto del 2022 
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